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Que 	ESCUELA FIL'AL No. lJ LEON DE FE1JU1 GO1W1~li(J de la ciudad 
Je Uuayauil, provincia del Guayas, cumple con sobrado orgullo 
lo AÑOS DE FMXÍ1FA VIDA INflTIJCIONAL, en beneficio de la 
nine. 	5 li.'_Su d. .La pa ti i 

Que e 	prestigio corno institución educativa por su traba,jo y 
dedicación a la Juventud, ha merecido el respeto y la admiración 
de la colectividad ecuatoriana; 

Que mdiant;e el esfuerzo y entrega de sus directivos, maestros y 
alumnos a las justas causas de la orientación, ha consolidado de 
manera permanente su contribución al desarrollo del País; 

Que es deber del Parlamento Naclnal, resaltar la trascendencia de 
las techas de creación de las instituciones educativas a fin de 
elevar el espíritu civico de dirigentes y educandos y fortelecer 
el ideal democi'ático de la nación; y' 

iii ejercicio de sus iacuitades constitucionales y legales. 

ACUERDA 
Expresat. por parte de la Legislatura ci saludo Ira -terno a autoridades, 
personal docente, administrativo, alumnado y padres de familia de la 
ESCUELA FISCAL No.. 13 "LEON DE FEBRE$ OJRDERO de la ciudad de-
Guayaquil, al cumplir SETENTA AÑOS DE VIDA INSTITUCIONAL y hacer votos 
por su constante progreso y bienestar - 

Delegar al setíor,  Abogado SEGUNDO SAMANIEGo PONCE, Legisladi--jrl Nacional 
para que, en represeritac ión dci rrcsc. tac lonal del Ecuador 
condecore al Pabe 1 lón Inat ltuc ional y entregue copia autógrafa de] 
Presente Acuerdo a la Directora del Llante!, Licenciada Leticia 
ILern&ndez Gómez de Lela, en J.a sesión ¿olemne que para el Efecto se 

realice. 

Dado en la ciudad de an Francisc 
a los trece días del mes 	mayo 

e 1 ito\ l)ist:rito 1et•ropolitano, 
iIi novecientos nove.11ta y ocho. 
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